
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente 11001400304420190104400 
      

Por secretaría infórmese a la parte demandante que el curador fue posesionado el 21 

de abril de 2021 de manera virtual; sin embargo, a la fecha no obra contestación ni 

manifestación alguna de su parte. Remítase el acta al correo informado por la 

apoderada.  

 

Con base en lo anterior no resulta procedente el relevo del auxiliar de la justicia.   

 

Secretaría informe si remitió traslado de la demanda y anexos al curador designado 

o si obra contestación para el sumario de la referencia, a efectos de correr el 

respectivo traslado.  

          

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

 
       
 
 
 
 

 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 25 
    Hoy 2 de JULIO de 2021 

                
   
          
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
 


